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OFICIO MÚLTIPLE N° 156 -2025-GRA/GREA-UGELI-D 
 

Señores(as): 
Directores(as) de las Instituciones Educativas focalizadas por el Programa  
JUNTOS. 
Presente. - 

 

Asunto: Solicito registro oportuno de matrícula y asistencia en el SIAGIE de 
estudiantes pertenecientes a hogares del Programa JUNTOS, 
correspondientes a los bimestres marzo–abril y mayo–junio 2025. 

Referencia: Oficio N° 000131-2025-MIDIS/PNADP-UARE 

 
De mi consideración: 

 
Es grato dirigirme a usted en representación del Programa Nacional de Apoyo 
Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, entidad adscrita al Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social, cuya finalidad es promover el acceso de gestantes, niñas, niños 
y adolescentes de los hogares más pobres a los servicios de salud preventiva 
materno-infantil y a la educación básica, velando por la permanencia escolar y 
evitando la deserción. 
En el marco de la Directiva N°016-2023-GRA/GREA-DGP que impulsa la 
articulación interinstitucional y la interoperabilidad de registros en el sector 
educación, solicitamos a su despacho disponer lo necesario para el registro 
oportuno en el SIAGIE la matrícula y la asistencia de los estudiantes 
pertenecientes a hogares afiliados al Programa JUNTOS (Miembros Objetivo – 
M.O.), correspondientes a los bimestres de marzo–abril y mayo–junio. 
En este sentido, ponemos a su disposición el siguiente enlace con el listado 
correspondiente de estudiantes:   
 https://drive.google.com/drive/folders/1EWLycdI73cHBBfgtrNaqZmEX_co
hBXhL?usp=drive_link  
Para que, dichos registros sean regularizados a más tardar al 05 de julio del 
presente año, a fin de contribuir al cumplimiento de los compromisos de 
corresponsabilidad asumidos por las familias beneficiarias del programa. 
Tener presente que, según la Ley N° 29733, se debe manejar esta información 
sensible con la reserva del caso. Su uso es enteramente para los propósitos 
señalados en este documento. 
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración. 

 
Atentamente, 

 

 
 

Lic. Miguel Ángel CARI GONZA 
DIRECTOR 
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